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DATOS DE L TOMADOB/ASEGURAOO

NO¡,¡BRE Y APELLIDOSi ANA BELENVIVAS BAscoN

or.J r.t E 34778113C

DOtr4rctLro

POBLACIÓN VILLAFRANCA DE LOS AARROS

NU[¡ERO OE OFICINA:

CALLE SAGASTA. 82

PROVINCIA

S¡TUACION PROFESIONAL:

fIPO DE PRESTAI¡O: E HrPorEcARto

8

BADAJOZ

E]FUNcroNABro EofFos

DATOS DEL PBES|AMO:
f NT DAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO

CAP TAL lNlClAL SOLICIfADO: 50000.00€

FECHA FONMAL ZACION PF]ESTAMO: 29/1 1/2019

CUOTA ORD NARIA I\¡ENSUAL lN CIAL PRESTAMO, 327,54€

06/02¡973 SEXO: !l TELEFONO

C,POSTAL: 46220

E AUTOñOMO El cUENTA AiENA TE¡,tpoFAL E cuENÍA AJENA tNDEFtNtDo

Nc DE ExPEDTENTE DE pRÉSTAMO: Es7730o10oo873osa5900463

FECHA VENCtMtENfO PFESTAMO: 2e/11/2034 DURACTóN PBESTAMO (MESES) 180

%cUofA ASEGURADA: 1oo,oo%IMPoRTE CUoTA ASEGUFADA MENSUAL: 327,54€

DATOS DEL SEGURO:
PBIMA UNICA DEL SEGURo: El presente *guro se contra?a por un pe odo in¡ciat de 5 años a conta¡ désde l.t techa de eÍecto del ¡nis¡no,

PEIMA UNICA

PERIODO
coNsoRct0 LtA IMPUESTO

SOBRI PRIIUAS
IIUPORTI
RECIBO

736,84 € 0.15 € 1,10 € 44,22 € 782.34 C
I{)I¡I

FECHA DE EFEcTo DÉL SEGURO: La [echa de eleclo dél segu¡o se¡á la de tomallzación det présta¡no s¡eñpre que la p ¡n¿ hayd sido abonada
a la Entldad Asegu¡adoh.

BENEFIC'AFIOS:

El fomador/Asogu¡ado deslgna con csrácter h.evoc¿bt i CAJALMENDBALEJO

CUENTA BANCARIA OEL ÍOMAOOB PAFA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS
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DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAO ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anónima insc.ita en e¡ Registro de Entidades
aseguradoras porOrden M¡n¡sterialde 13 de, Septiembre de 1978 con elnúmero
C'559 coñ domicilio social en Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 N¡adrid es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garanüza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
migno.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseglrros, S.A.
cofesponde al [,'linisteno de Economía y Empresá del Estado Español, e trávés

de la Drrección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las présentes condiciones
parliculares.

BEREFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado desig.a
Eenefic¡ar¡o con carácter ¡rrevocable a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entre en v¡gorelseguaode acuerdo
con lo estab¡ecdo en las Condciones Padiculares

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, vio¡enta, exlema y

ajena a la intenc¡onalidad delTomador/Asegurado, acaecida duranlé lavigenc¡a
de la pó[za.

ENFERMEDAD: Toda alleración de la salud originada por una causa dlferénlé

de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnostLada o
tratada porun méd¡coaulodzado legalmente a praclicarsu act¡vidad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, d€ acuerdo a lo
establecido en las Condic¡ones Particulares, el AseguÉdor se corpromete a
pagar al Benefbiario al acaeomiento de las conlingenc¡as previstas en la
misma.

TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La persona fisica que seobligá a pres-

tarsu trabajo, en dependéncra de un empleador en base a un contrato de traba,o
indeinido, por un ñinimo de 25 horás semanales, a cámbio de una remunera_
ción. de acuerdo a ¡a legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen conespond¡enle de la Segundad Social, y que no
sea funcionario pÚblico.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La peGona fisicá
que desanolla una actividad profe§bnal rémunerada no dependienle y que se
encuenlra dado de alla en el Régimen Esp€cialde Trabaiadores Aulónomos de
la Seguridad Social, l¡utua, Montepío o inslitucjón análoga. Adicjonalmente, a

los efeclos de esle contrato se asimilarán a lrabajado@s por cuenla propia.

aquellos trabajadoaes por cuenta alena que en virtud de su Régimen de cotiza_

ción a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la p.eslaoón de desempleo en
su nivel contribúfvo.

FUNCIONARO PÚBL|co: La persona lsica que se obliga a prestar su propio
lrabajo para cualquier organismo o ente Estetal, Aulonómtco, Provinc¡al o Lo_

cal bajo un contEto de trabajo somelido al Eslaluto de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HO§PITALAR¡O: Se entenderá por éstablec¡miento

hospilalario cualqúier hospital, clinica o sanalorio, tanto público como prlvado,

que dsponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y reallzar

lratamientos lerapéut¡cos por facullativos legalmente aulorizados para el

eFrc¡ciode su profesiÓn. A los efectosde estacobenura no se considerará como

hospilal, clinica o sanatorio las siguieñtes institucionesl

Clinicas para e¡ tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princrpal

obielivo sea el lratam¡ento de enfermedades psicológicas o psquiáftrcas

Residencias de anoanos, cenlros de dia y ceñros para el lratamienlo de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clínic¿s para tratamientos naturáles, lemales, masájes. eslélrcos

adelgazamiento u otfos lratamientos s¡milares
Dicho establecimienlo debe éslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospttales:

Clínicas para el taalamienlo de enfermedades mentales o cuyo prrnclpai

objel¡vo sea el tratamienlo de enfermedades ps¡quiátricas

Residencias de añcianos. asilos, cenlros de día, casas de reposo y

centros paÉ elrahm¡ento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurótEos.

Clínicas para tralamrentos natLrrales, lemales, masaies, esléticos u olros

tratamienlos sm,¡ares. cenlros de s¿lud. balnearios

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses

transcurridos a partir de la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso entre

dos sin¡eslros, durante el cual el conkato de seguro no despliega efectos
es dech, en el presente contralo de seguro no cubre contingencias duranle
dicho periodo.

1.. REQUISIÍOS DE CONTRAfACIÓN
Sólo podrán contratar la prese¡te PólLa do Seguro las Personas fisicas
que 16únen las slgu¡entss cond¡cionos:
t) 56r titul¿res do un préstamo h¡polecario, lomalizado con

CAJALMEDRALEJO
2) Haborso adhsr¡do a l¿ pól¡za rnedianto la fllma de las Condic¡ones

Padculares,
3) Haber pagado la prlma ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado ssté comprcndida entr6 los 18

y 106 60 años en la fecha do gfecto.

5) Encontra6e en estado de buena salud, s¡n sintoma do enfemledad,
y no padecgr n¡nguna ontermedad do carácter evolutivo ni estar, erl

la Focha de Efocto del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad
T€mporal, tal y como ésta queda d€lin¡da en las presentes

Cond¡c¡oñes Paruculares.
6) Cotlzar a la Soguridad Social o 93tár on s¡tuac¡ón de alta en

mutualldad, monbp¡o o ¡nsütución análoga quo la leg¡slación
déterm¡ne.

7) Además para la coborlura de Pérd¡da lnvoluntaria de Emplso:
No conocer, o ealer en §ituación de conocor que se va e producir la

oxtlnclón o suspsns¡ón de su relaoión laboral por cualqu¡era de las

cáusas que darian dorecho a la prestac¡ón do Oosempleo en base a

6sta Póliz¿.
8) Además par¿r la coborturil dol rlesgo do lncaPac¡dad Teñporal y

Hosp¡tal¡zaclón:
t{o padecer nlnguna onfe.medad de caéctor ovolutivo.

2." SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuola asegurada sobre la cuola

ordinana mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el

momento dé producirse el siniestro, estwiese pagando el asegurado

Se entenderá quo ro forman partg de la suma asegurada de la presente

pól¡za lo9 ¡ntéreses remunoratorios, con exclusión, por tanto, de los
inlereses de deñora y dé cualesquiera otros gasios, comisiones o pagos
que deb¡era hacer el Tomador/Asegurado en cumpl¡mlento de lo pactado

en elcontrato de péstamo vinculedo a esta Póliza.
El importo de la suma asegurada no s6á superior, en ningÚn caso, al

imporle máx¡mo do'1.800 c
En caso de quo s€ produlora una novación del prástamo que conllevara el

incrcmonto dol cap¡tal prestado, st¡pondrá la anulación do la presente
pólka. En estos casos la Entidad Aseguradora Procederá a la devolución

de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amonjzaciones parc¡ales

dol préstarfio, l¿ Entidad Aseguradorá p¡ocoderá a adecuar la strrna

asegurada de conformidad coo lo establec¡do en el apartado 8 de las

prcsentes Cond¡cioñes Particulares,
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FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cob€rtura de Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestac¡ón por DÉsempleo realizada pol el Servicio Público de Em_

pleo Estatal u organismo competenle,
. Para ta coberlura de lncapacidad Temporal: elp.imerdia de incapacidad

del TomadodAsegurado reconoc¡do por el Organismo Oficial Compe-

tente.
. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dia en 6l que Toma_

dor/Asegurado ingreseen un establecimieflto hospitalario
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:," PERIODO DE CARENCIA
:]. ] INICIAL

' Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria ds Empleo se establece un
per¡odo de carenc¡a in¡c¡ald€ 60 dfas naturales, a conttrdesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar quo en ol momento del
acaec¡miento del s¡niestfo ha tanscufrido el periodo de carenc¡a
iniciá|. se €nto¡lderá que la s¡tuación de desempleo 66 produco en lá

fecha en que se produzci¡ ¡a extlnc¡ón o suspens¡ón do la relación
laboral por las causas s€ñaladas en esta póllza, y además sea
acred¡tado por el S€rvic¡o Públ¡co do Empleo Estatal u organismo
público que lo s!¡st¡tuya.

Para lá gerantía do lncapacldad fempora¡ 3a establece un p€riodo de
carencia iniciál de 30 d¡as ñatuÉles. a contar dEsde la fecha ds efecto
del seguro. A efectos de coñprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro há tráñscunldo el perlodo de carencla
inicial. se entendeÉ que lá E¡tueción de lncapacidad tolnporal so
produce en la fecha en la que la enfémedad causante ate la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnost¡cada por faculbt¡vos de la

Segrridad Social, Mutuá o lnsütución análoga o médlco o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los seru¡clos mód¡cos del asegurador s¡

se cons¡derase necesario. En los supue§tos en los qué la lncapacidad
Temporalse deba a un accidenb noseapl¡cará carenc¡a ¡n¡c¡alalguna.

Párá la garántfa do Hosp¡tal¡zac¡ón seestablece un per¡odo de carenc¡a
inicial de 30 dias naturál€6 a contardesde la lecha de ofecto delseguro,
A efectos de comprobar que en el moñ€nto de acaeclmlento del
siniestro ha transcumdo el periodo de careíc¡a ¡nic¡al, se entenderá
que le situac¡ón de Hospltal¡zac¡ón se produce en la ,echa que
aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngfeso en el corresPondíente
establecimiento hospitalario eñ él que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto dé produclrse sltuac¡ooes de Pérdida lnvoluntari¡ ds
Empleo subs¡guienl6 a una s¡tuaclón antedor de Pérdlda lnvoluntarla de
Empleo que d¡o lugar a indemnÉación por parte de osta póliza, ss
procederá al paqo de nueves piirstaclono§ sl el fornador/Asegurado ha
estado vinculado de fonna act¡va a una riuevá rclaclót laboml como
trabajador por cuenta ajena por un período mínlmo d§ 180 díaa naturales
in¡nterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva relación laboral. En cago contrar¡o no 3e
pagará cántidad algure.

En el supuesto de produc¡rse lnc¿pacldades femporales subsiguientes a
una anterior lncapacidad femporalgue d¡o lugar e irdemñ¡zeción porparte
de esta póllza, ¡a aseguradora procedeÉ nuevañente al pago de
prestaciones transcurridos 180 d¡as natural€s, inintenumpidos 0n
situación de alta en ol róglmen corespondignts, desde el l¡n de la última
incapacidád temporal s¡eñpré que la onlermedad causante sea la ¡n¡sma
que or¡g¡nó Ia lncapac¡dad qu€ dio lugar a le ¡ndomn¡zec¡ón por perte d€
esta pdl¡za, Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguierte ss deba a una
e¡ferÍiedacl d¡st¡nta la aseguradora procede¡á nugvamonte al pago do
prestácionos cuardo hayan transcurrido 30días naturales in¡nterrumpldos
en situación de altá en elrógimer coñespondionte, de§doellh de lá últirm
incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tempoaales subslgu¡eítes
deb¡das a causas áccialentalos no habrá perlodo de carencla.
En el supuesto de prcducirse Hospltall¿aclones subslgulentcs a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a indemn¡zác¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procodorá al pago de prestac¡ones
transcuí¡dos 180 d¡as naturales in¡ntorump¡dos, si encontrarse oñ
situación do Hospitallzaclón taly como se descdb6 en la pmsonte pól¡za,
desde ellin del últ¡mo altá hosp¡talarla por la cual el esegurado hubiesG
estado perc¡bieñdo la corespond¡ente prestac¡ón s¡empre qu6 la

enfermedad causante sea la m¡sma gue orig¡nó la HGpital¡zación que d¡o
¡ugar e le indemnlzac¡ón por parte de esta pól¡za, Cuando la
Hosp¡t¡lizac¡óri Subs¡guiente se debá e une enfemeded dbtinta la
aseguradora procederá nuevameñte al pago de prestaciones cuando
háyan tra¡scurrldo 30 día naturáles ¡n¡ntenump¡dos sin encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón.

En el supuesto de produc¡rse Hospitalizacioñes subsigulentes deb¡das a

causas acc¡dentales no habrá periodo de carencla.

4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanriza en los
términos preüslos e¡ esta Pól¿a. los desgos qu€ á continuación se indican
teniefldo en cuenta la situación laborál del TomadolAsegurado en el momenlo
en él que Sé produzca elsiniestro.

4.I. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lívoluntaria del Empleo es la

situación en qué se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salaño por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos. quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos co¡ un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
infedor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gen€ral de lá

Seguridad Social y eslar regislrado en el Serv¡cio Público de Empleo
Estatal, como totalmenle desémpleedo y buscando aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Esbr recibiendo preslación pública por desempleo de¡ Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlñbutivo que otorga el Señicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la sitúación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobÉndo uná preslación públ¡ca derivada de una
incapackjad lemporal como consecuencia de conlingencias co¡nunes, dicha
préstacjón se asimilará a efuqtos de esta garanlia, a la Prestac.jón de
Desempleo en su nivel contributúo

4.1.1. PRESTACION POR PÉROIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefrciario la Suma Aseguráde, por cada periodo
completo de 30 dias naturales conseculivos en siluación de desempleo del
TomadolAsegurado. computados a parlir de lá fechá de suspensión o extinción
de la relación laboral Oe no pormanecer los 30 dias consecutivos en
s¡tuación de Párdlda lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguha.

Le aume aseguÉda se abonará al Benel¡ciarlo designado en ta presente
Pó¡iza con el lim¡t€ máximo ds 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos
en total y s¡empre que dlcha s¡tuec¡ón de désempleo ocurra dümnte la
v¡gencia del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se
produ¡ca por alguna de las sigu¡entes circunstancias:

Extinción do la Relac¡ón Labora¡i
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecimiento o ircapeidad del empresado indiv¡dual, y siempre que

estas causas delerminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido imprccedente o ñulo.
d. Pordespido o extincióñ delcontralo basado en c¿usas objelivas.
e. Por resolución voluntaña por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los arliculos 40.1 (mov¡lidad geogdfca), 41.1
apadados a), b), c) d) y f) (mod¡fcac¡ones sustanciates de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abañdonar su pueslo de trábajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (exlinción por ¡ncumplir¡iento del empleador) det Estaluto de tos
TrabAadorés (R.D.L.2/2015 de 23 de octubr€).

f. En viñud de resoluc¡ón judicial adoptáde en el seno de un procedimienlo
conculsal.

9. Suspensión de la Relación Láboral en virtud de expediente de regutación
de empleo. résohrción judicial adoplada én el seno de un procedimiento
corcursál y se reduzca a la mitad, al menos, ta jomada de lrab4o por
dicha cáusa.
El derecho a devengo de la indémnizac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los lém¡flos descrilos por la normativa laboralespañola.
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¡I.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE ROIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lñvolLlntaña del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu€ra de las siguientes

s uacrones:
a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiernpo y forma

oportunos coñlñ la dec¡s¡ón emprssarial, 6alvo por extinción de

contrato dsrivada de oxped¡ente de regulac¡ón de empleo o de

despido colectlvo o basado er¡ ¡as causas obiet¡vas previstas en

el articulo 52 del Estatuto de lo3 Trabaiadores (R.D L,?20'16 do
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato do trabaio se ext¡nga por jubilac¡ón del

empresario empleador indlv¡dual del Tomador/A§egurado o por

expiración del üompo convenido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obr¿ o

seftic¡o obj€to del cont alo.
c) Los trabaiadores fl¡os ds carácter discont¡nuo en los poriodos

Én qr¡e carezcan ds ocupac¡ón efectiva.
d) Cuando, d,eclarado ¡mProcedeote o nulo el deÉpido por

sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de

re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se ejer¿a tel derocho por parte del

Tomador/Asegurado o ño se haga uso, en su caso, de las

acciones prov¡stas en la legl§lac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayañ sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de babaio en

el caso en que la opción gntre indemnÉeción o rgadmisión

corespond¡era al trabajador o se estuviera en excedencia y
venc¡era 6l período fiiado para la misma.

0 La extinción del contrato labora! durante el periodo de Prueba, la
jub¡lac¡ón 8nt¡c¡pada y ol paro parc¡al con una roducc¡ón infer¡or

al 50% do su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por

despido conslsta en una renta temporal pagadera en momento

del despido hasta la fecha en la qúe el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón)

g) Si el fornador/Asegurado liene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del €mpleador, se excoplúan do este supuesto los

complÉ'meotos salariales pactsdos colectivamonte en los

expedientes do suspensió¡ del contrato.
h) Los dE6p¡dos cuya indemnizaciór sea menor del 50% do la

legalmente estáblecida.
¡) Cúando el trabajador cese volunlañamente su Puesto d6Íabaio.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada Proc€donte por

sontencia fimlo, o s¡endo asi notificado al fomador/Asequrado
por parte del eñipresaño, este no haya reclamado en üemPo y
forma debidos.

k) El despido 3¡n derecho a desempleo del nivel conlribudvo del

Servic¡o Públ¡co do Empleo Estatal (on adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de DesemPteo d€ nlvel contr¡but¡vo del SEPE se

rsc¡bo en tofma do Pago ún¡co
m) Cuando el Tornador/Asoguaado se acoja voluntar¡amente a un

Expedionte do Regulac¡ón do Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/As€gur¿do lo fuéra con una

emprosa propiedad del ámb¡to familiar do éste hasta el segundo
grado do consanguinldad o afin¡dad, as¡ como 6n los casos en

que el Asegurado o un faíiiliar suyo hasta el segundo grado de

consanguinidad o el tercer grado de afinidad fuera el

adm¡nistrador de la empre6ai y tamb¡én si ol

Tomador/Aseguredo fuera socio con pr§§encia o lepresentación
dirocta en los óryanos de adm¡n¡stración de la Sociedád.

4.2- INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (situación fisica revers¡ble) del eslado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfemedad, y que detemina Ia imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejerce. temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habitual, ong¡nada

ajena a su wluntad.
Eslarán aseguÍados frente al riesgo de incapacidad tempoGl el

Tomador/Aseguado que en el momeñto de incurrir efl dicha situacjón tuv¡era Ia

cond¡ción de aulónomos lTrabajadores por cuenta propia) que colic€n o no en

un Régimen distinto al Réqimen Generalde la Seguridad Social. lrabajadores

por cuenla ajena c.on un conlrato laboral tem por¿|, trabajadores por cuentá ajena

con un coñtralo laboral ¡ndelinido que no estén cub¡ertos por la garantía de

Pérdida lnvolunlada de Empleo y funcionados públicos, siempre que el

accldente o la eflfermedad que den lugar a la refuñda lncapac¡dad tengan

su origon u ocuran coñ posterlor¡dad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio

de lo establec¡do respecto al Periodo do carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contralación, debe encontrarse en buen es

tado cle salud. sin sintoma de edermedad y no padecer ninguna enfernre{lad

de carácterévolulivo ni ser tilulare§ de una prestación periódica o prestacron por

¡nvalide¿

4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Enldad Aseguradora abonará al Beneficrano la Suma Asegurada por cada

periodo completode 30 d ías consecutivos en situación de lncapacldad Ternporal

clel Tomador/Asegurado y una veia transcurrido élperiodo de car€ncia ¡n¡cial,

los pagossucesivos poresla prcstaciÓn se realizarán porc¿da penodo cornplelo

de 30 dias nalumles consecutÚos en los qL¡e el Tomador se encuenlre en dlcha

situac¡ón. Do no pormanocgr lo3 30 días cont€cutivos en s¡tuac¡ón de

lncapac¡dád TempoÉ|, la ontldad asoguradora no ebonará cantidad

alguna.
El derecho al cobro de la indémnización cesará en el momenlo en qLre el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/activldad

remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no habel

alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su enpleo
remunerado o por crenta propia, y también si su estado pasa a ser cle

lncapacidad Pemanente en lo§ términos descrilos por la non¡ativa de la

Seguridad Social esPañola.

El imporle de la indemnizaciÓn será en lodo caso la suma asegLlrada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo llenrpo

o sobreviñiera a úna nuevá enfermedad a la ¡nicialmente declarada

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condic¡ones Padbulares con el l¡mlto máxlmo de 12 pago6 consecutivos o

36 pagos altomos e¡ total y siempre que dicha sltuación de lncapacldad

Temporalocula durante la vigencia delseguro y haya lránscurrido elp€rrodo de

carencia.

4.3. HOSPTTALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizaciÓn la

situaaón de lngreso acaecida alTomador/Asegurado duranto más de 24 ho'as

en un sstabtec¡m¡ento hosp¡talario en condlc¡ón de pacionte, ya sea por

enfemedad o accidente y con lafnalidad de somete§e a lratam¡entos m(ilcos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hosp[al¡zación el TomadolAsegurado:
. Oue en el momento de produckse el sin¡estro po. hospitalrzacron no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntana del emf'eo ni

para la de incápacijad temporal, es decir aqLlello§ Tomadores/A§egurados

que en el momento dé producirse ei siniestro no tengan ningún t¡po de

relación laboral, ñi por cuenta prcp¡a n¡ por cuenta ajena
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baia laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja

por enfefmedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

añteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESfACION POR HOSPITAL!ZACIÓr'¡
La Entidad Aseguradora abonará al Ben€ficlario de la presente pólrza de

produciGe la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcárEado un perlodo dG 7 día9 do probada Hospitalizác¡ón y una vez

transcurr¡dos los el perlodo de careñc¡a inldal, Los pagos suces¡vos serarr

por cada periodo complelo de 30 clia§ naturales consecutivos dicha situación

be no p..ñanece. los 7 dlas consecut¡voa, en situación de

Hospitalkac¡ón, la entldad aséguradora no abonará canüdad alguna

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con ellimile máximo de 12 Pagos consecut¡vos o 36

pagosaltorñosen totaly siemprc que dicha situaciónde lncapacidad Tel¡porál

ocura dLrrante la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo decarenoa

4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideráción de Hospitalización ni dé lncápacidad Temporal y

consecuenlemente, no §e pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que

resulten o sean @nsecueñcia de las siguientes sltuac,ones:
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a) Enfermedades, leslones y compl¡caclones causadas dlrecta o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la real¡zeción do actos ñotoriañente temerarios
que entrañen graves.iesgos para ¡a salud.

b) Elembarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de
maternidad/patemldad.

c) Las prodüc¡das cuando el Tomádot/Asegurado se enclente
bajo la inlluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡ces o eEtupefác¡entes;
los que ocurran eri estado de pefurbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de legit¡ma defensa; asi como los der¡vados d€ una actuación
delictiva del fomador/Asegurado, declarada Judldalmento, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualquier enrednedad, doloncla, estado o l6s¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haye recib¡do diagnóstico y/o tratamiento
de un méd¡co en lo9 12 meses anleriores al in¡c¡o de la cobertura
de la presente póliza con anteÍorldad a la contrataclón e le
pólizá, as¡ como les secu6las producida! por ellas, así como los
defectos de nacimiento y las enfeÍ¡edades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡úrg¡cas y tratam¡ontos médicos y/u
odontológlcos que no sean esenclales por razonos médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, personales y/o estét¡cas, siornp.e que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterior¡dad a la
fecha de efecto de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cery¡cal, do¡Bal, sacro y clát¡co, a6í como
cualqu¡er otro proce§o palológ¡co qle tenga como
manifestación úni6a el dolor, salvo que existan ovidenc¡as
objetivadas por estud¡os médicos complementados
(radio¡ogias, gammagrafias, escánores, T.A.C, 6tc.) qúe
demuestren la existúc¡a de áltérac¡ones y lesiones que
justif¡quen el dolor causá de lá ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mental€, ¡ncluyendo ol
estrés, ans¡edad, depr€s¡ones y afecciones s¡m¡larés, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico ospeclalista
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o les¡onos derivadas de la práclice
profesionalde cualqu¡erdeporte, do ¡a partlclpación en apuestas
o competic¡ones, y de la práctlca como af¡c¡onado o prolesional
de act¡vidades de alto alesgo, asfcomo los acc¡dentes derivados
de lE coñducción de vehícu¡os s¡n el correspondiente pem¡so
expedido por la auto.idád compebnte y los accidentes aórcos a
excepción de los vuelos com€rc¡ales en línea aegulatautodzada.

i) Las curas de reposo, temales o dlotétlcas.
j) Aqusllos Asegurádos qu§ €stén percib¡endo una pensión de

inválidez o que estén tramitando en gl momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4 5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANT|AS
Las coberluras de Perdida lnvoluntaria del Eñpleo, lncápac¡dad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entie s¡ dopendiendo do la s¡tuec¡ón
laborál en la que se encuenlre el Torñador/Asegurado en el ñomerto de
produc¡Be el sin¡estro, por tanto cuando un To¡ádor/A6egurado €sté
cub¡eno po¡ Pérd¡da lnvoluntarla del Emploo no podrá e3tar cub¡erto por
lncapacidad fempo.al, n¡ por Hosp¡talluac¡ón e igualm€nte e¡ el resto de
los supuestos en que el fomador/Asegurado pued¡ estar cublerto por
lncapac¡ded Temporal y Hospital¡zac¡ón.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAtIfiAS
Asrnismo el Beneficiário no lendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por
Pérdrda lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal sila conlingencia se
produce o se deriva o es consecuencia directa o ind¡recta de:

1. Los riesgos extmorallnarlG sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,

2. Los que no der Lugar pgr Ley Contrato de Seguro.
3. Los hechos derivados de confllcloE armados, haya o no

precedido declaraclón ofl c¡al do guerre.
4. Las consecuoncies dir€ctas o lndirectás de la reacclón o

rad¡ac¡ón nuclearo contamiñación rad¡actlva.

5. Suic¡dioo Ia tentaüva del mlsmo durante la pr¡merá anuatidad de
seguro,

6. Lo§ s¡n¡estros causados ¡nbnc¡onadamente/voluntariamente o
por rula fo dél Tomado/Asegurado. Las consecuenclás de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negllgencla grave del
Tomador/Asegurado, doclarado así Judlcialñente.

7. Los s¡n¡estros ocurrldos coñto consecuenc¡a de temblores de
tiera, erupcionos volcán¡cas, inundac¡ones y otros fonómonos
sismlcos o meteorológicos de caráctsr extlaord¡nar¡o.

8, Los produc¡dos artes de la primera prlma pagada.
9, Los Cel¡fcados por el gob¡omo de la neción como Calam¡dad

Nacionel o catástrofs asi como epidemiaE y pa¡dem¡as.
10- Las consecuenclas dé guerras o de otras clrcunsta¡nc¡as

extraord¡narias y aqué¡los otros §upuestos que toñgan le
considerac¡ór de fu€rza ñayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 d6¡ Cód¡go Clvll.

6,. fARIFA DE PRIMA
La tarifa dé pr¡mes aplicable alpresente seguro será ta especificada en la Base
Técnic€ del seguro en cada mome¡to y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por lá entidad aseguradora.
A la pr¡ma que resultede la aplicación de estatarifa se le sumarán los impueslos
y recarqos que sean en todo momento legalmente repercutibtes.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima únicá durante cinco años a conlar desde lá fecha
de efecto del mismo
El recibo de pdma deberá hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado. Con
ca rácler general, y salvo pacto en conlrário establecido en la póliza, elabono de
la prima se rea¡izará médiante domicil¡ac.¡ón bancariá del rec¡bo. A eslos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad Aseguradora el mandalo
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenla
del Tornador/Asegurado cL¡alquier gaslo derivado del med¡o de pago ulitizado.
En caso de ¡mpago de lá prima ún¡ca, olseguao noentárá en vigor En este
caso, la Entidad Asegurádora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestlo

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada ta prima única podrá réálizar tas
modificaciones que se establecen en etpresente apartado. Estas mod¡ficac¡ones
Lrna vez notifcadas y aceptades portá Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días háb¡les, supondrán la emis¡ón de un Suplemenlo a la póliza de
Seguro que una vez frmado porel TomadolAsegurado surtirán efeclo desde e¡
día de Ia solicilud
Anulác¡ón delSeguro, Cuando se reatice la amortización totaldé la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo. previa
devolución al Aseguredo, por parle de la Entidad Asegurádora, de la parte de
prima no consumida ñeños el ¡mporte cofiespond¡ente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez rea¡izado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de sin¡eslro quedando
extinguido el confato de seguro.
Modlflcación ds la suma asegumda. La amolización anticipáda parcialdel
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de le parte de la
prima noconsumida conespondienle a la parte amorlizada anlicipadamente del
préstámo menos el ¡mporte correspondlenté a los recargos e lmpuestos
satlsfechos, conlinuando vigenle el presente conlralo de seguro por reslo del
importe del préslamo pendienle de amorlizar
La Erfidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras Ia amorlización parcial realizada por et Tomado/Asegurado.

9.. OURACIÓN DEL SEGURO Y COBERfURAS
Elseguro tendrá una duración iniciálde 5 años a contardesde la fecha de efÉcló
del mismo
La coberlura teminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará en
el moméñlo en que lenga lugar el fimero de los sigurenles eveñtos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To.
mador/AseguEdo a la ent¡dad pre§tar¡¡sta por el Conlrato
de F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a esta póllza de 6eguro fueran re-
embolsadas a la Entidad prestam¡sta.
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b) Alcanzars6la focha de tefinlnaclón del Contrato de Financia-
c¡ón vinculado a osta póliza, aunque no se.hub¡Eran rcom.
bolsádo todas las cañlidadés dobldas en ürtud del mismo.

c) La fecha€n que elContrato de Fhanclaclón vlnculado a ssta
Pól¡za de seguro tefm¡ng porcualquier caus¡.

d) Lafecha en la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la focha en la que se cese en toda acl¡üdad profes¡onal

rcñunerada, o oñ la fecha do lub¡lac¡ón o do pre¡ub¡lac¡ór

cualqu¡era qu€ sea su caúsa, excepto para la gar¡ntia de
hosp¡talización.

e) La fecha do tallec¡miento o de declaÉc¡ón del ostado d€ ln-
capacidad Permaneñte del Asegurado én cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la quo so produzca una subrogac¡ón, c€s¡ón do
la pos¡c¡ón o cualqu¡er kansnt¡sión de 106 derechos y obll-
gacicnes de las partes que ¡nterüenen en €l Coñlrato de F¡.

nanclac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobeúrra terñinaÉ en la focha oñ la quo el

Asegorador haya pagado el nümero ñáximo de Prestaclo-
nes consecutivas o altemas por lncapacidad fémpoñl, Hos.
pltal¡zación y/o Pérdlda Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado on esta pól¡za.

,IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Duranle la vigencla de la pólEa, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido

en el supueslo de amo.tización lolal anticipada de la operación de linanciación

a la que se encuentra vinculado él seguro. En eslos cásos se proc€derá segÚn

lo establecido en el apartado I de las presentes Condiciones Particulares.

En el supueslo de réscisrón anticipada del seguro, esta toñará efecto en el

momento en elque se comuniqúe a la Enlrdad Asegirradora, devolvréndose la

parle de ¡a prima no consumida conespoñdiente en la que se paoduzca la

rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la pólÉa y liberada la

Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Enl¡dad Aseguradora podrá resondk el coñtrato en los siguÉntes caso§:

. Por agravación del rresgo. Llna vez comunicada esta circunstancra á la
AseguBdora, ésta podd proponer una modilicación del contrato en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá acéptarla o rechazada en un

plazo de qu¡nce dias. Transcumdo dicho p¡azo, en caso de sileñoo o de

rechazo, la Enlidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, kañscurridos los cuales y en los ocho días

siguientes comunicará al Asegurado la resc¡g¡ón clef nitiva. Lá Aseguradora
podrá, ¡guálmente, rescindir el conlralo comunicándo¡o por escrilo al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que two
conocjmiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el arlículo 15 de la Ley de Coñtmto

de Seguro si por culpa del ltrnador la primera prima no ha sido pagada, o

la prima única no lo há s¡do a 9J veñcimiento, d asegurador üene derecho

a resolver e¡ contrato o a exigir el pago d€ la pnma deb¡da en via eiecutiva

con base Én la póliza. Salvo pacto en conkario. si la prime no ha s¡do

pagada antes de qoe se produzca el siniestlo, el asegurador qliedárá

liberado de su obligación

Si el conlrato no hubiere sido resuello o extinguido conforme a los párrafo§

anlenores. la cobeftura welve a tener efeclo a las veinticuafo horas del dia en
que eltomadof pagó su prima.

Oe acuerdo con lo estábloc¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato do
Soguro las partes puodon opoñorse a la prórroga dol contrato medlante
una nol¡ficación €scrita a la otÉ pane, sfectuada con un plazo do dos
meses do a¡tlcipación a la conclusión del por¡odo dol segurc én cuÉo
cuando la oposiclór a la prónoga soa oierc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bion cod un mss ds antelac¡ó¡ cuando la opos¡clón a la
prcrroga soa o¡ecutada por 0l Tomado/Asogurado.

,I1,. PAGO DE PRESTACIONES
No procedoé el pago d€ las prestac¡ones s¡ el pago de la pdma ún¡ca no

se ha hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestacjones descritas en ¡a presente pól¿a el

fomadoa/Asegurado, deberá fac¡l¡tar el reobi o comprobante del Pago de la
corespondiente cuota clel préstamo.

La Entklad Aseguradora garant¿a el abono de las Eestaciones contratadés en

lascond¡ciones qué sé 6slablezcan en las Condiciones Parliculares delSegulo
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empieados vis¡len al Tomador/Asegurado, debiendo perm¡tir a su vez €l

Tomador/Aségurado o sus familiares dichas visitas, como cualqulet

avedguación o comprobación que la Ent¡dad Asequradora consldere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la

preslaoón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposlción del

málico o personal facultattvo en c¿so de siniestro por lncapacldad Temporal

La doc¡Jmentac¡ón que la Compañia solicitará al fomadolAsegurado en caso

de siniestro es la siguienle:

PÉRDIDA ¡NVOLUIÍTARIA DEL EMPLEO
En la aoe úra dels¡n¡estro
- Copia lésible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adual¡zada y completa que justifiqoe al menos 30 dias en

desempleo.- Carla de notficación de despido de la empresa en papel de la empres¿ v
débdámente fimada v sellada.. Certifcado de Empreta y dos últimas nóm¡nas. deb¡damente frmado y

sellado.- Des,qlose de la liqurdacrón é indemnización efectuada por la empresa e l
paÑ de h emprEsa y debtdamenle firmado y sellado

- Juatificanle conespondienle al irEreso de la indemñizáciÓn
- En c¿so de Si'TACiJUEZ. Acta de Conciliaoón. Demand¿ y Senlenc'il

Jr¡icial.- Eñ cáso de E.R-E., autoüac¡ón administraliva y comunicación de la

empr6sa d t€bajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconociclo.. Recibo del péstamo pÉgado a la bcha del sln,estro.. Jr.rstificante de la htulañdad de la cuenta barÉara donde ¡ngresar rás

oresl¿rciones.- ¡lualo¡rer ora documentaoón sustrtutva de la antel¡ormenle relacronad¿ o
que s'e¿ rEcesaria para vefificar su valid€z o alc€nce.

En la contlnuac¡ón dol6lnle3tro:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del més que correspondá

INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aoertura del s¡niestro:
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores po¡ cuenla alena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aúónomo documerrlo

acred¡tativo de estar inscrito en el aégimen de Aulónomos de la

Segur¡dad Social y último pago.
- Pañes de bala qúe acrecliten la incapacidad lemporal del Asegura,lo

expedido poi la Seguridad Social u Organrsmo Compelenle qJe
iuslrfquen al menos 30 días en rnc¿paodad.

- ilistóriál Clinico o Cenificado lvledico donde se detalle la fech¡ ,iL
cliagnóstrco y causas de la enfermoclad del Asegurado Fn el cerlfrcado
se hará conslar esoecifcamente si exislen antecedentes relac¡onados
con,as causas de la incapacrdad y las fechas de diagnos¡co de las
mismas.- Además de lo antedor en caso de Hospitalización informe de ingreso y

alta hosp¡talaria.
- Adémás de lo anterior en c¿so de Accidenté copia complela de las

diligencias iudiciales y/o aleslado y/o copia del certificado emildo por la
emofesa $ se lrala de un accidenle laboral

- Recibo del préstamo págado a la fecha del sinEstro
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaña donde ingresar las

oreslaciones.. bualqu¡er olra documenlec¡ón sustitt¡tiva de la anlerlorme,1le
relaciónada o que sea necesaria para v€rlicar su validez o alcance

En lá contlnuac¡ón d€l3in¡o3tro:
- --Ertes de con-liimadEn (-e la baia oeriódrcos.. Recibo del préstamo pagado del mes que corrésponda.

HOSPIÍAL¡ZACION
En la áoeltura del sln¡estro:
- copia leg¡ble deloNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o e caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta eÍnlrdo por la

Tesoreria Genoaal cle la Seguridad Social-
- Parte de hospital¡zación con espec¡fcación de la hora de enlrad a y s a|d a

del cenlro hospitalario que iustjfique al menos 7 días de hospitalizaclon.
- Historial Clinico o Cerlifcado l\¡édico donde se detalle la fecha ile

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlflcado
se ñará constar especilicamenlé si ex¡sten antecedentes relacionados

con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las

mismas.
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- Además de lo ante or en cáso de Accid6nte cop¡a completa de ias
diligeñcias iudiciales y/o atestado y/o copia del c€niflcado emit¡do por la

empresa si se trala de un acc¡dente laboral.
Recibo del préslamo pagado a la fucha delsiniest.o.
Justificanle de la l¡tularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las
pfestaciones
Cualquier otrá documentáción suslitut¡va de la anleriormenle
relacionada o que sea neceseriá para veíficar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuación dél s¡n¡e3lro
Partes de hospilalizac¡ón periódico§.
Recrbo del préslamo pagado delmes que corresponda.

si luera procedenle el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a habe¡se

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elecc¡ón

coñlra el fomador/Asegurado o el Eeneficiario por las sumas indebidamente
selisfechas más los ¡ntereses legales que coÍespondan.

El pago de la Prcstación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pale del
I onradorAsegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlÉgare dicha
docom€nlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertineotes prueb¿s de
qLre elTomador/Asegurado se halla en alguná dé las sit{¡aciones de lncapac¡dacl

Tenrporalo Perdida lnvolunlada del Empleo firadás en la defnición estableoda
e la presenlé Póliza, pagará Ia sumá ásegurada con los limles establecidós en

la página primera de las presenles Condicjones Particulares y s¡n perjuic¡o de
que elTor¡ador/AseguÉdo puedá iniciár el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en siluác¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
lechas
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad femporal, Pérdida lnvoluntaaia del Empleo u Hospitalización,

o deje de apoñar las pruebas solicitadas por la Entidád Aseguradora, dé
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de
Prestaciones máximás por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaña del
Empleo u Hospitálizaoón que se han fijado en esta pól¿a.

Las Prestaciones previsles en el Contrato de Seguro sé pagarán por la Entidad
Asegl¡radora al Beneflciado establecido en las presefltes Condiciones
Parliculares

12, REGIMEN DE RECLAIIIACIONES
12 1 E] Égimen de las reclámaciones será el preüsto en el art¡culo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y sofue¡cia de las enlidades
asegüradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

12 2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios,
asi como sus derechohabienles, eslán facultados para formular quejas y
reclamacíones ante elServicio de Reclamaciones de la Direcoón General
de Segurosy Fondos de Pensiones con domicjlio én el P' de la Caslellana
ia 44. 28046 [.,ladrid y con página V\,bb:
!vv/!v dosfD.mineco.es/reclamac¡ones/index.aso conká la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o lesiona
los derechos derivados delcontralo de seguro.

12 3 En relación con lo anlerior, seadvieñequé, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaoones ante el Servicio de Reclárnaciones, será
imprescindible acreditar hábér foínulado las quejas o rcclamaciones,
prevramenlé por escñlo al Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el dazo legalmente
establecido sin qué haya sido resuelia por la Entidad.

12 4 Et Área de Protección del Clienté dé CNP PARfNERS. dorniciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coneo
electrónico p@lCsqlgldglq[eotel@§¡BpeltoClsÉ! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones lé sean fornuladas por ¡as personas
anteriormenle mencionadaS, en primera inslanciá y ltas su resoluc¡ón por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
ClientÉ de la Entidad As€uradora. D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en
c:/Velázquez no 80. 1oD. 28001 N4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclárnácones(Oda{efensor.oro. La entidad aseguradora se
compromete a prestár la colaboración ne@saria en la instrucción del
procedimientode resoluoón de las quejas y reclamaciones y a aceptár¡as
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y qLre tengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación anle él Defensor del cliénle de CNP
PARTNERS asi como su résolución, no obslaculi¿a la plenitud dé tutela
,udicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos. ni a la
prolecdón administrativá.

El Area de Protecc¡ón del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en sú Reglamento qué eslará a
dispos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en la web dé la Entidád
Aseguradora. y que les será facilitádo en cualquier momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAfOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la nomativa aplica e en materia de
protección de dalos, y éspecialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección
de las personas fisicás en lo que respecta altralañienlo de daios personales y
a la libre circulación de eslos dátos y porelque se deroga Ia Directiva 95/46/CE
(Reglañento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fornador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequívoca y prec¡sa de lo siguiente:
I}{FORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Rosponsable del trálám¡eflto de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaflneTs)
NtF A-28s34345
+info: información adicional

Finalldad deltratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡¡cipal": suscripción y ejecución de un contr¿tto de seguro.
+info: información adicional

Legitlmac¡ór pará el tratam¡enlo de sus datos
La basé leEál para el halarniento de sL6 datc,s e3 la elecuclón del
contrato de seguro en los términos que fguran en lás Condiciones de la
Póliza. asi como en la Lgy de Contrato de SoEUro y Ley de Ordonaclóñ,
Suporvfslóñ y Solvencia de e¡tldades asegurado.Eg.
+info: inf ormación ádicional
Dest¡natario§
Sus datos poddn sercomunicádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguÉdorás

'/ Proveedores de CNP Parlners para la preslacjón de servicjos
relacronadoscon el conlrétodé seguro suscrito(por ejemplo; proveedores
de CNP Parlners para la prestacjón de algún seNicio relacionado con su
conlralo, emprcsas tramitadoras de siniestros con quien CNP Perlners
haya externalizado d¡chos seNrcios, péritos, elc..), con los que CNP
Partners se compromete a suscribir el correspondieñte conlralo de
katamiento de dato6.

'/ Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan intervenido en la
mediación de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimienlo de las obloaciones de supervisión y/o para gestión
adminislrativa y gestión centralizada de recursos infomáticos.

lñnslercñciás lnlernaclonales prevlstas: Salesforcé.com E|\4EA
L¡mited y empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es uná empresa
proveedora de seryicios infomáticos dé CNP Parlners.
+info: informacrón adicional
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los dalos, asi como olros derechos como se
explica en la infomación adicional.
+info: infomacrón ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Respofisable del trálam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 ft¡adrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónrco: átencion@cnppanners.eu
Delégado de Prolección de Dalos: dpd.es(AcnDoartne¡s.q.r
F¡nál¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos 3us datos?
Efl concrelo, denlro de la "Finalidad Principal', los Datos Personales serán
tralados Fára:. Valorar, selecc¡onar y tarillcar los desgos;. En su caso, pára la realización deltesl de ¡doneidad y conven¡encia.

asícomo en su cáso manlener actual¡zados sus dalos para este fini. Suscribir, cumplir y exigi el cumplimiento dd conlrato de seguro;
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. Gestionary dar segu¡miento administratúo alconlralo de seguro haslá la

exlincrón de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las p¡mas que deba aboñar él Tomádor bajo el

contrato ck seguro y emit¡r recibos relativos a las mismas;
. Tramilación de los siniestros (incluyendo p.estacjón de servic¡os por

terceras empresás contratadas por CNP PartrPrs pará el cumplimiento

delcontralo de seguro,la peritaciónde los dañosy en su caso, liquidación
de los sin¡eskos a lravés cle las émpresas a las que se hayan
externalizado lales f unc¡ones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Regislro de pólizas, sinioslIos, provÉiones técn¡cas e inversiones;

. Realzar evaluaoones del nesgo, solvencia y posible fraude de foÍma
prevÉ a la suscnpción delcontralo de seguro o en cualquier momento de
la ugencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legitimo qL¡e

ostenla la Entidád Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con ficheros conunes para evitar fraude en el seguro y cm
ficheros sobre solvencia pátrimonial y crálito;

. Cumpl¡r con obligacioñes previslas en la Ley, ¡nc¡uyendo aquellas que

obliguen a la Ent¡dad As€guradora a idenlifbar al Tomador o cuando su

katame¡lo esté basado en una habilitaoón legal;
. La realización de eslúdios de técnica aseguradora en aflálisis de

mercados objetivc,s y perfilados con iinés actuariales para la

determinación de la prima en la suscnpción del conlrato cle s€uro;
. Gestionar, en su c¿rso, cle foma centralizada los recuFos informáticos

(aplicaciones servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡rEs administralivc6 intemos denlro del mismo gtupo de empresas
al que pertenece CNP Part¡ers.

. Remitirle comun¡cacbrÉs @merciales sobre los productc6 de CNP
Partners similares a los coniratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué talam¡entos ad¡clonales podsmos r6aliz¡r?
Adicionalmenle:

'/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratádos para remit¡rte ofert¿¡s

comerciales de CNP Partners por medios eleckónicos, así como
informacrón sobre productos distinlos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de markéling que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figufar campañas, proyeclos, sorteos, concufsos, eventos de
cualquler tipo y temátrca), la realizacióñ de encueslas de satisf¿cción y

envio de newsletters (todo ello inc¡uso pormedios eleclrónlcos).
r' Si ha aceptado. sus dalos poddn ser tratados para la elaboración de

perfles con fhes comerciales y de markeling cor¡ el objeto de cmoce. sus
preferencE¡s y necesidades y, en su caso, y entre otÉ¡s, aclecuar las

comunicaoones comerciales, dis€ñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los dátos personales proporc¡ooados se conservarán mienlras se mantenga la

aelación mercantil. salvo que r€voque su consentjmiento o se hubiera opueslo
con ante¡ondad, en su caso y uná vez fhalizada, durante el phzo de
conservación legalmente establec¡do Puede consultar en cuahuier momenlo

dichos plazos envrando un coreo electrónico a cualquiera de las dkeccione§dé
correo eleclrónEo establecidas en Datos de contaclo del Re§ponsable de

Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertá§ comeroales de CNP Parlner§ por medios electónicos, así como

información sobre produclos dislintos a los conttalados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cábo (entr6los
que podrán flgurar, campañas, ployectos, sorteos, conculsos, eventos de

cualquier tipo y temálica), la realización de encueslas de satisfacción y

envío de newsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos)
r' S¡ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboEc¡ón de perfiles

con fines coírerc¡ales y de marketirE con el objeto de @nocer sus
preferencias y necésidacles y, en su caso, y eñke otr¿s, adecuar las

comunicaciones comefciales, diseñar productos en base de dichas
pref erencias y necesidades.

Los Iratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán lleva6e a

cabo hásta que nos solicite su oposioón de conformidad con lo establecido en

el apartaclo 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos c¡Jándo nos fac¡lila sus

dalos?" indrcado en este documenlo de info ad¡cional.

Logitimac¡ón para el tratamignto do sus datos

¿Por qué podemos tratar sus dato6 personalos?
Sus datos podrán ser tEtados para la eiecuoón de su contÉto de seguro

En caso de negat¡va a facilitardichos datos o a que séan lratados, no será
posible la celebración del conlrato de seguro y/o gestión delcontralo
Adicionalmente, sus dalos serán lratados por los sigúientes motivos'
r' Si ha acéptado la cláusula del tratamiento cte sls dalos para recÓir

ofertas comeroales de CNP Panners pormedios electrónicos asícomo
información sobre produclos dislintos a loscontratados, para iñformarle

sobae acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas
proy@tos, sorteos, concursos, evenlos de cualquiertipo y lemálica) y/o

realizacrón de encuestas de setisfacción y newsletters (todoello ¡ncluso

por med¡os electronicos), sus dalos seráñ lratados para dichas
finalidadés.

" Si há áceplado, la dáusula pala el lratam¡ento de sus datos para la

élaboraclón de perftles con fines comerciales y de markeling con el

objeto de conocer sus prefererrcias y n@€6ldades y, en su caso, y enlre

otras, adeorar las comunicaciones comerciales, daseñar produclos en

base de dichas prefe@ncias y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimienlo de una

obligac¡ón legal, de acuerdo mn lo establec¡do eñ la normatava que aphque

al contrato de segurc suscrito, éntre olras, la Ley de Contralo de Seguro,

Ley de Ordenacjón, SupeNisión y Solvenoa de Enlidades Aseguradoras v

su Reglamenlo de desarrollo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de

Comerciali¿acjón a distanc¡a de servicios fnancieros, Reglamento

Oelegado (UE) 201135 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el

que se corpleta la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamenlos

c¡munitanos de ejecución de sofuenqa U, Dirediva UE 2016/97 sobre

distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de

noviembrc de 2014, sobre 106 documenlG de dato§ fundamenlales

relativos a ios poductos de inversión minorista vinculados y los p.oduclos

de inveGión basádos en seguros, en su caso, Real D6creto 1588/1999 de

15 de octubre, por el q¡le se aprueba ei Reglaménlo sobrc la

instrumeñtación de los compromisos por pensiones de las eñpresas con

los traba¡adoaes y benefciados, así como cualquiér otfa Ley que se

promulgue en (rn flluro y que afecte a¡ contralo.
Asímismo, §e pcdrán lratar para loscasos en que exisla un interés legitimo
por parte de la 6eguradora.
DeÉt¡ñatalos

¿A qu¡én se le va a comunlcar sus dotos?
Además de lo jndicado, sihá ác€ptado la cláusula de comunlcación de los

datc6, sus datc6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que

perlenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguao, antermediaoón a través de intomet, y planes de

pensiones, inlormarie sobre acc¡ones de markeling (entre las que podran

fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquierlipo
y lemáticá) asicomoenviode newsletters, porcualquier medio (enlre olros
postal, leléfono, e-mail):

' CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUT¡ON SUCURSAL EN ESPAÑA,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicameñte los lendrá CNP

PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesón de

cartera, fusión, escisión y lransfomac¡ón.
La transfercícia lnternacbMl de DatG a las empresas dél Grupo

Sálesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estérl

incluidas en el ámbito de les Nomas Corpoaativas Vinculantes del GrLlpo

Salesforce, que ofrecen un nivel de protecc¡ón equiparable al español y

contarán con todas las garantías y medidas para salvaguardarla seguridad
ds sus delos
fvañtendGmos aclual¡zada la infomación sobre transferencias

intemacioñales que se vayan a rea¡¡zal en un fulÚro en nuestra web:

https://www.cnpparlnérs.edpol¡tbade-úvacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derocho6 cuando nos facil¡ta sus dátos?
Cualquier persona teñe derecho a conocer si CNP Pa.tners eslá tralando

datos pers(nales que les concieman o no.

Las personas inleresadas üenen derecho a acceder a sus dalos personales

(derecho de acc€so) así como a sol¡citar la rectif¡cación de los dalos rnexaclos

(dorscho do recüñcaclón) o en su caso, su supEsiÓn cuando, enlre otros

motivos los datos ya no seán necesarios pera los llnes que fueron recogldos

(dor€cho de supresión).
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PARTN ERS ffiCONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

En determrnadas circunstancias,los inter€sados podrán solicitarla limitación del

lrat¡mienló de sus datos, en cuyo caso. Únicr¡mente los conseryalemos para e¡

eierclcD o la defensa de rec¡ar¡aciones (derocho a la l¡mltac¡ón del
tratam¡ento).
En determ¡nadás c¡rcunstancias y por motlvos relacionádos con su

sítuación particular, los interosados podrán oPonerse al kalamiento de

sus detos. CNP Partners dejará de lrátar los datos, salvo quo obodozcan a

mol¡vos legitimos o el elerc¡cio o defensa de poslbles rcdamadones.
De gual modo. tiené derecho a revocar su consenlimiénto (derecho de
revocac¡ón del consentimiento)
Ln elcasode que solicile la portabilidad de sus dato§ a otra enlrdad as€guradora
(derecho a la portab¡l¡dad de l06 datos), se podrá realizar, pero siempre que

clnrplan con los requisitos para que se puedá eiecular la misma y siempré y

cLrando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus clatos ter€a operativa
la f,lataforma para poder eFcutar ¡a portabil¡dad (por ejemplo, no se podÉn
real¡zar si afectan a dalos de salud o se tralen de seguros colectivos).
P(redes etercer lodos estos derechos a través de la siguienle dirección de e_

ma gdpr.es.péticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesila en

relación con sus datos.

Siprefiere enviárnos su peiicjón porcorreo ordinado:

CNP Partners de seguros y Easeguros S.A.
SeNicio de Atención al Cliente
Canera dé San Jeónimo ñó 21

2801¿ Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en
relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriemenle a sus peliciones o quiere
presenlar una reclamac¡ón lo puede hacer á lravÉs de emáil
orotecciondelclentetacnooartners.eu o a kavés de un esc¡lo en el
domic¡lio antes indicado pero dirig¡do al Area de Prote.4ión del Clierfe. En
todo caso, puede acudir e Ia agencia española de prolección de datos que
es la auloridad encargada de velar por elcumpliñienlo desus derectros en
esta maleria. En su página web puede encontrar información adicional y
complemenkna sobre todos eslc derechos- le adjuntamoG un link a su
oáoiná web: htlDs J^¡/ww.aood.es/oorlalwebaood/rndex-ides-¡doho.oho

I'''fI TAVOR, LEA AfENTAMENTE LA IHFORMACION QUE A CONÍINUACION SE DETALLA Y. EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
I O'; DISTINTOS TRATAI'IENTOS DE SUs DATOS CONFORME SE INDICA A CONTTNUACIÓN:

Delre autor¡zar el uso do Sus dato6 do salud en caso dg s¡nlostro. oara la tramltac¡ón. ooltación v llou¡dác¡ón del m¡smo. dado oue de
lo contrar¡o no se oodrá e¡ocutar o¡ conlrato

E Aceplo, conforme a lo anter¡or. ál tralamienlo de los datos de salud para la ejécución del contrelo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación del sin¡estro

Si ácepta lo siguiente. sus datos podrán ser lratados pare remilirle ofertás comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como iñfor
nl¡ción sobre productos disliñtos a los conlratados. información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursoa, evenlos de cua¡quier fipo y temática). la realización de encuestas de satis-
facción y envÍo de ¡ews/elfers (todo ello incluso por medios eleclró¡¡cos)

D Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por r¡edios electrónicos, información sobre productos dist¡nlos a los con-
iralados, sobre acciones markeling. realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepla lo siguiénte, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
información corñercial sobre sus productos y servicios, realización de accionés de markeling de cualquier tipo (enke otras, campañas, proyeclos.
sorteos. concur§os. evenlos de cualquier tipo y temálicá), asi como envlo de newslettsrs, por cualquier med¡o (entre otros, postal. teléfono. e-
mail) +inlo: información adicional

tr Acepto la comunicación de ñis dalos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comercia¡És y de merketing y
recépción de newsletters (por cualquier medio)

Si acepta sus datos podrán ser lralados para la elaboración de pémles con fnes comerciales y de marketing con el ob¡eto de conocer sus
preferencias y necesidedes y, en su caso, y enlre otras, adecuar lás comunicacio¡es comerciales, diseñar produclos en base de diches preferen-
cias y necesidades

fl Aceplo el tralemiento de mis datos pára la eláboración de perfiles con fines comerciales y de marketing
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PARTN ERS
COND¡CIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tora8É0EL ¡SEG{RlooRA: cñP PARTNER§ DE sEc¡.sos Y RÉr§EGURos s A dñ.rEda m car! ú. sa ¡dnm ?1 .23011 Madnd (Espáa)

XEDIAOo R: cÁ.lAr r¡ E NDR (LE,O OBSV S L ¡,o¡rc¡¡d¿ or Ald ¿ Só Añloro ,ñ - 0640 ¡L¿sdrarúio GÉqó¡ - Es rtu
ilATURAL€ZA oEL RltSGo CUBIERTo No!d¡
CoXCEPTo PoR EL cUAl SE ASEGUñ! F« .8 ¿p,J!r

El presente cont¡ato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIOIIES PARÍICULARES y por los ane)(os y Apénd¡ces que em¡ta la

Entldad Aseguradora, y que, en su con¡unto. constifuyen él Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y élécto por separado. Las cláusulas ale las

CONOTCTONES GENERALES son desarro¡ladas y, én su cáso, modiffcádas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo

estabtec¡do en tás CONDICIONES GENERALES y lo pactado en ¡as CONDICIONES PARTICULARES, Prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha

discrepanc¡a derivo de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entondorán nulos do plono dorécho. lgualmente las presentes

CONDICIONES PARTICULARES son omitidas tomando corño baso las doclarac¡ones deltomador, el cuostlonaño méd¡co o en caso d€ ser as¡ requerido

por la compañía aseguradoÉ de acuerdo con las pruebas que se consider€ñ necosarias para una correcta valorec¡ón dol riesgo.

A los efoctos de lo d¡spuogto en los artículos 122 y sigulertés Real Decreto l06O/m15, de 20 d€ noviombre de Ordonac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de

las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos ¡n6luidos, el Tomador del seguro reconoce haber rccib¡do, en la misma fecha y con anter¡oridad

a la celeb¡ac¡ón del prosente contrato, Nota lnlomativa comprens¡va de todo§ los aspectos relativos al presente s€guro que se co¡templan en los

citados precéptos reglamentarios.

El Tomador del Seguro declara expresamente, con su frma al pie del presénte documoñto, rec¡b¡r jurfo a estas Cond¡c¡ones Part¡culares, las

Cond¡ciones Generres, y dsc¡ara expresamente aceptar y entonder todas y cada una do la6 exclt slones y cláusulas limiiativás dé los derechos del

Asegu.ado contenidar o; ol presontg condicionado y reseiladas en lolra "nogrlta", dejando constanc¡a €xprésa de traberl6 exañinado detenidameflte
y de mostrarse plenamente conforne con las mismas.

EL fOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OÍRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURADORA

t-,
-t,T

D. Sant¡ago Doñínguez Vacas
D¡rector General Adjunto

Cr.u-rue¡op¡re¡ crrsv S L isra.nalRsqsroxscd¡d.B¿,lap¿@ihdsvsOv'007¡ cÉ 30651r79a
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Loido y confoamo,

Hecho por dupt¡cado, en 11 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas car.s, en VILLAFRA CA DE LOS BARROS, a 29 do Nov¡embre de 2019
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PARÍN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S.PA Dned Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 000008000000008201

DATOS DEL D[t]Lrt,:Nombre del Deudor/es
Name oÍ the Debto.(s)

ANA BELEN VIVAS BASCON

Núrnero de cuenta lEAN del Deudor
Account number /8AN ofthe Debtor

ES13 3001 0008 7308 2000 6149

SWFT / BIC

AV|SO I^¡PORTANTE: Et déodor q!.da ¡rformado q!., .l ldentif¡<¡do¡ d.lAcÉldor r.f€r.n<hdo .r Gtte M¡ffhto p¡€d. dlf..h Por.' .¡ñb¡o delCódlgo d. Ñ.goc¡o l5ufio)

tnctuido .. .l Eismo, @n el rr¡ttz¿do por el Acreedor.n h g.enón d. ¡.hudo3 9tPA <or ,'¡ Ent¡dád f¡n¡¡c¡.r¡, J¡. qu. etto ¡mpliqu. v¡¡1¡clón Eñ l¡ iderrid¡d fltt¡l vlo legal

del m¡Jmo, rl p.rlurc¡o¡lguno€l| lo5 l.t.ret.rd€ldcüdór
lMpORtANf NO¡\CE: Íh. d.Uo¡ b tnlom.d th¿¡ ¡h. .b¿v¿ Cr.díto. l¿hñt¡l¡.. my d¡fÍe., by th.nglog ¡n. gusit.t' Cod¿ 6ufi¡x) l¿ctud.d ¡l.nh, wltb úat ut.d hv th. cré4¡tot

¡n dzná,¡ñg your de 5 
'EPA 

thtougl tt ltrzn.tel ló!tuu¡loñ, w¡¡ho|r i4voMng nrh¡¡@ ln t 9.l ¡de\rtty th.rcof o¡ thb aut. ."f p¡.J¿clke to ¡h. ¡r¡e..t¡t of ¡h. d.b¡o¡.

Nombre de la c¡lle y húmero
Strcet Nañe and numbet of ¡he Crcdiaot

oARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal i ciudad

28014 MADRID

Paít

EsPAñA-sPArN

DATOS DEL AC¡lt i t)rNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cación del Acreedor

Mediante la firma del presente lormulario de Orden de Domiciliac¡ón, usted aLrtori¡¡ a CNP PARTNERS d€ Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdene5 a su

€ntidad finan(iera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como aonsecuencia d€ est€ contrato y, .timismo, autor¡za a 5u eñtl(i¡d

f¡nan.¡era para cargar en su (ueñra los impones debidamente notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p.rte de 3us derechos el

deudor está teg¡timado at reembolso por su ent¡dád en los ¡érminos y condicion€' del .ontrato 5uscrito con l¿ misma. La 50lic¡tud de rÉeñbolso deberi

efectuarse denrro de las ocho seman¿s que siguen a la fech¡ de adeudo en cuenta. Puede obt€n€. iñformación ad¡cronal sobr€ sus der€.hos en su enlrdad

ofyo!¡,¡gh¡t, lou arc.nnt.d ¡o ¿ ftund Írñ loot bank u¡de, the ¡e¡nt en t.o¡dhtoot ofyo!¡.g¡.¿ñe w¡rh your bedk. ar¡u|d ñutab¿ clr¡ñed t¡¡h¡ñ ¿¡qh¡weekt st¿'tntt

hoñ the.J¿te oo which ,ó¿r eccou¡r was drb¡¡.¿ yo¿r ¡¡qh¡s rcgard¡og,he nandae..¿ ¿xph¡r¿d ¡. e st¿..ñ¿nt úáI you ca¡ ob¡el¡ fM you¡ baDl¡.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recu¡rena paflñcnt

Lugar Fecha (t)Dl,1MAAAA,

D¿Ie (DDMIIYYYI,,)

2911112019

Firma del deudor
Srynarurc of the Deb¡or

EJeñplar para el AcrcedorPor favor devolver a: CARRERA Dt sAN JERÓN|Mo, 2l - 2 801 4 MADRID

Please. rctum ao Cred¡¡ot ad.lress

cNP P^Rl I§ERS OE SEOUROS Y REASEGUROG, S a _ .fr, & sú lctur¡mo. ll - t3rl4 MADRI
R Nl ¡ls M,¡lrü. rMÉ ¡ ü lv. libro I 9rl . *c l' d.l L'brc & §*d1(5. fdlo 19, hq¡ n" l¡ 230

DTESPAÑA)-I I j{9152¡l¡(D F +r¡9l5z.lraol wjnpp¡r¡n6
¡B llNlF A ?ú5]{145. Cl¡v. Adnr .DO§FP| C0s59 cmo¡
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Solventia'

cajalmendralejo

VIVAS BASCON ANA BELEN (3477EI13C)

CL SAGASTA E2 B
06220 VILLAFRANCA DE LOS BARROS

fIPO DE CI]ENTA

Librct¡ de ahono 100 I .0008.71 .082000ó I 19 ES l3 3D0r 0008 7308 2000 6149

C.C.C. I.B.A,N.
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